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Introducción
La tecnología desarrollada durante los siglos xix y xx ha 

marcado un hito en todos los ámbitos de la historia de la 

humanidad y la construcción obviamente no ha sido la 

excepción. El desarrollo tecnológico que logró la implemen-

tación de estructuras de acero permitió generar estructuras 

más ligeras y resistentes, diseños más complejos y aventu-

rados construidos en menos tiempo, y un mejor aprovecha-

miento de los espacios, entre otras ventajas. Sin embargo 

las obras logradas con estos novedosos métodos hoy día 

presentan problemas para su conservación, inéditos hasta 

hace algunas décadas, ocasionados principalmente por su 

particular combinación de materiales y condiciones. 

Al tratarse primordialmente de patrimonio en uso, la 

cercanía espacial y temporal de los usuarios con estos 

inmuebles ha provocado que no se considere fácilmente 

su importancia y condición como patrimonio cultural, de 

modo que sus particulares fenómenos de alteración y con-

secuentes daños han sido frecuentemente enfrentados sin 
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el rigor y conocimiento necesarios, logrando propuestas 

de ‘solución’ insuficientes o incluso inconvenientes. 

Si lo anterior no fuera suficiente, estos bienes están 

inmersos en un hueco jurídico derivado de su temporalidad 

de creación, en el que al menos en nuestro país las institu-

ciones de cultura parecen no tener suficiente competencia. 

Por estas razones, y buscando promover la discusión de 

temas relativos al patrimonio edificado con estructuras me-

tálicas, en 2013 la encrym organizó el Seminario de Sistemas 

Constructivos con Metales, que tuvo como otro de sus ob-

jetivos centrales contribuir a la constitución de un lenguaje 

común entre los profesionales involucrados en el estudio y 

conservación de estos bienes. Adicionalmente, la presente pu-

blicación busca ayudar en la identificación de los elementos 

que constituyen los sistemas constructivos que incluyen me-

tales, y la caracterización de sus materiales y problemáticas, 

sin dejar de mencionar aspectos del imprescindible y caracte-

rístico trabajo interdisciplinario de la conservación-restaura-

ción, así como su pertinencia en el contexto constructivo.

necesaria interdisciplina
El patrimonio cultural tangible se ha clasificado de diversas 

formas, una de ellas es por su característica mueble o inmue-

ble. A lo largo del tiempo, esta distinción ha procurado el 

desarrollo de distintas formas de trabajo y herramientas me-

todológicas para la intervención del bien cultural en cuestión.

En México, la formación de los profesionistas que atien-

den cada tipo de patrimonio se aborda desde distintas 

perspectivas. Por un lado, aquellos dedicados a la conser-

vación del patrimonio edificado deben contar primero con 

grados como arquitectura o ingeniería civil, cuyos objetivos 

están más vinculados al diseño y uso eficiente de espacios 

y edificaciones, para después cursar posgrados en res-

tauración arquitectónica. En cambio, para los muebles las 

licenciaturas en restauración1  se enfocan desde un primer 

momento en la investigación, comprensión e intervención 

de una variedad de objetos considerados bienes culturales 

muebles e inmuebles por destino,2 poniendo énfasis en los 

materiales, sus interacciones y cambios. 

1 Diferentes instituciones nacionales públicas y privadas brindan el programa a nivel superior. En ese sentido, la Escuela Nacional de Conservación, Restauración y Museografía del 
inah fue pionera en México. 
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Aunque en nuestro país la formación en cada área tie-

ne orígenes distintos, resulta interesante que el lenguaje 

construido para la restauración de bienes muebles tuvo sus 

orígenes en el área de inmuebles. Sólo basta recordar los 

trabajos de Eugene E. Viollet Le-Duc (1996), arquitecto—res-

taurador considerado pionero en el abordaje de aspectos 

teóricos de la restauración vigentes hasta el momento. 

Como resultado, la normativa empleada para la conserva-

ción-restauración de bienes muebles e inmuebles pocas 

veces plantea distinciones significativas, como ejemplifican 

la Carta de Atenas (1931) o la Carta de Venecia (1964). Estos 

documentos sólo pudieron ver la luz gracias a la participa-

ción y trabajo coordinado de arquitectos, restauradores, 

historiadores del arte, arqueólogos y abogados, es decir, 

gracias al esfuerzo interdisciplinario que debe caracterizar 

a la conservación-restauración.

Sin embargo, al paso del tiempo se han generado herra-

mientas metodológicas de acercamiento, investigación y 

técnicas de intervención propias, que a su vez han propi-

ciado el desarrollo y empleo de lenguajes que paulatina-

mente han ido diferenciando estos ámbitos. Esto pese a 

ser lógico, e incluso deseable, se convirtió en un incon-

veniente cuando las áreas dejaron de interactuar, hasta 

llegar al punto de que desconocen mutuamente sus me-

todologías de trabajo. Esta situación resulta preocupante 

e inconveniente, ya que frecuentemente dificulta lograr 

visiones y entendimientos integrales de los bienes  

culturales –muebles o inmuebles–. 

Corrigiendo el camino ante patente la necesidad de en-

tender a los objetos desde diversos puntos de vista, la con-

servación-restauración se ha constituido como una práctica 

interdisciplinaria consolidada y constante que integra el 

trabajo de una diversidad de especialistas según requiera 

el bien cultural. Por ejemplo, el encuentro de profesionales 

que dio origen a la presente publicación hizo evidentes los 

aportes de restauradores de bienes muebles especializa-

dos en patrimonio metálico, de inmuebles, de ingenieros 

químicos especializados en corrosión, o ingenieros civi-

2 Bienes inmuebles por destino son obras como los retablos, las esculturas monumentales, las campanas o los órganos tubulares, por mencionar algunos ejemplos.
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Por lo anterior, y en la búsqueda de participar en el desa-

rrollo de un lenguaje común para la aproximación al tipo de 

patrimonio en estudio -el patrimonio edificado con sistemas 

constructivos con metales-, empezamos por definir algunos 

de los términos que orientaron la organización de este semi-

nario, como metodología, caracterización o problemática.

precisando aspectos de la metodología y la 
caracterización
Podemos definir la metodología como el área del cono-

cimiento que analiza los métodos y define su uso lógico, 

reflexivo y crítico para conseguir un objetivo dado. O bien, 

de forma más operativa: una forma sistemática de abordar 

la realidad (Pardinas 1969:10). Así, para el análisis de cada 

inmueble se requerirá identificar y proyectar sus especifici-

dades en el planteamiento metodológico que se construya 

para éste. Aquí exponemos de manera general las temáti-

cas que desde esta experiencia consideramos deben inte-

grarse para planear una metodología de aproximación. 

Como es de todos conocido, y de acuerdo a las recomen-

daciones del Comité Científico del Patrimonio del Siglo xx de 

les especializados en monumentos. Sin embargo, todo el 

cúmulo de información generado resultaría muy poco útil 

si sólo se sumara sin interrelacionarse, por ello también 

se hizo evidente que son siempre preferibles los equipos 

interdisciplinares sobre los que son sólo multidisciplinares, 

haciendo imprescindible establecer los vínculos que permi-

tan determinar el papel que desempeña cada disciplina en 

el mosaico del conocimientos y habilidades a generar y a 

poner en juego (Bondarenko 2009:469). 

Así, otro aprendizaje de este encuentro nos permite 

señalar la necesidad de que los estudiosos de los bienes 

inmuebles no sólo trabajen con otros especialistas sino 

que cuenten con conocimientos básicos de las otras áreas, 

como por ejemplo la química, de modo que sea posible 

entablar verdaderos diálogos tendientes a entender la 

problemática específica y plantear soluciones conjuntas, al 

tiempo que permite evitar ser sorprendidos por especialis-

tas poco éticos que buscan lograr ganancias económicas o 

mediáticas a través de la promoción y/o venta de trabajos 

inadecuados, pero presentados con un lenguaje inaccesible 

y ostentoso. 



15

icomos Internacional expuestas en su carta Criterios de con-

servación del patrimonio arquitectónico del Siglo xx, Docu-

mento Madrid 2011, así como el consecuente trabajo hecho 

por icomos México intitulado Carta de México, es necesario 

que la intervención de inmuebles hechos con sistemas cons-

tructivos modernos se haga mediante un proceder meto-

dológico. Estos documentos siguen aspectos básicos de la 

metodología para la intervención de cualquier bien cultural 

(mueble e inmueble), como lo son la identificación de su 

significado cultural, la aplicación de criterios de restauración 

que guíen la toma de decisiones y el uso de los bienes por 

parte de las comunidades (icomos Internacional 2011:1-4).

En cualquier planteamiento metodológico, el primer 

punto para facilitar el entendimiento del objeto de estudio 

es su definición y delimitación. A lo largo de la historia esto 

ha implicado distintos niveles de acción y profundidad, así 

como el empleo de diversas técnicas y herramientas analí-

ticas. Así, el proceder metodológico incluye la caracteriza-

ción, la investigación y documentación de todo el proceso, 

el análisis de los datos, el establecimiento de las líneas de 

acción, la ejecución, su registro y posterior difusión.

Ya en 1854 el arquitecto-restaurador Viollet Le-Duc lo 

señalaba al plantear que debía seguirse una serie de pasos 

previos a la intervención. Desde su perspectiva el estudio 

previo debía incluir la datación exacta del inmueble y carac-

terizar cada parte de éste, lo que se debía complementar 

con la documentación gráfica y escrita para poder proceder 

a un análisis crítico que permitiera establecer las acciones 

que debían seguirse (Viollet Le-Duc, 1996:315). 

El conservador Paul Philippot, ya entrado el siglo xx, con-

sideró que el entendimiento del objeto se lograba mediante 

la observación cuidadosa, la búsqueda y recopilación de 

información que permitiera reconocer el significado histó-

rico y/o artístico a partir del valor cultural que la sociedad 

distinguiera del objeto como un legado del pasado hacia el 

futuro (Philippot 1996a:271; Philippot 1996b:271). Philippot 

fue muy claro al contemplar la doble instancia de los obje-

tos (lo físico relacionado con la materia) y el reconocimien-

to de los aspectos sociales, siempre dentro del contexto 

cultural desde el cual se lleva a cabo la intervención. 

Siguiendo la línea de pensamiento de Philippot, la con-

servadora de bienes muebles Barbara Appelbaum (2007) 
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considera a la caracterización del objeto como el primer 

paso de la metodología que propone, en la cual se explicita 

qué información debe obtenerse de éste para establecer un 

estado de conservación y posteriormente tomar decisiones 

de acuerdo a la problemática identificada. La caracteriza-

ción de cualquier bien cultural del tipo que sea, va más allá 

de una descripción física o un mero registro fotográfico: 

Appelbaum (2007:9) define a la caracterización como el 

proceso de conocer al objeto a profundidad en sus distintas 

dimensiones. Para ello distingue dos dimensiones denomi-

nadas material y no material; la primera se relaciona con 

los aspectos físicos, químicos, estructurales y tecnológicos 

que tienen que ver con las propiedades de los materiales 

y con su degradación, mientras que la segunda se refiere 

al ámbito social, que incluye los distintos usos y funciones 

que el bien ha tenido, su historia particular, así como su 

relación con la historia cultural y su contexto. 

Específicamente hablando de inmuebles, Almagro (2005:2) 

señala que deben realizarse estudios previos, acompañados 

de una documentación rigurosa que permita “alcanzar un 

conocimiento profundo del bien, tanto de la realidad física 

como estructural”, a esto se le puede llamar caracterización. 

Por su parte el planteamiento propuesto por el Laboratorio 

de Arqueología y Arquitectura de la de la Ciudad  (laac), en 

Granada, incluye el uso de técnicas de documentación, el 

estudio arqueológico del inmueble y la determinación de los 

criterios de intervención para atender las necesidades del 

patrimonio relacionadas con la conservación de sus valores, 

como parte del mismo trabajo planean la divulgación en dos 

niveles: científico y/o popular (Almagro y Navarro 2008:87). 

La caracterización y sus implicaciones en el entendi-

miento del bien cultural han ido complementándose a lo 

largo de la historia de la disciplina, y para quienes suscri-

ben, es el resultado de un proceso complejo mediante el 

cual se identifican y establecen las características físicas 

y químicas de los materiales constitutivos, de las técnicas 

de factura empleadas, obviamente de sus alteraciones y 

deterioros, así como de los fenómenos sociales y cultu-

rales en los cuales se involucró el bien –mueble o inmue-

ble– desde su origen, incluyendo las modificaciones que 

tuvo su uso, función y significado, previo a su interven-

ción. Esta comprensión se logra mediante una variedad de 
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de orden teórico, social e incluso político que dan marco y 

fundamentan los objetivos y las acciones de conservación, 

y que a su vez sustenta la normativa vigente en cada situa-

ción. Por ejemplo, si se trata de un bien considerado como 

relevante y declarado como patrimonio artístico o histórico 

los objetivos de la intervención estarán encaminados a 

promover dichas condiciones. Posteriormente, será nece-

sario establecer qué información respecto de las propieda-

des físicas y químicas de los materiales, de las técnicas de 

construcción, del diseño, y alteraciones es necesaria. Por 

ello, observar, visitar, recorrer y familiarizarse con el inmue-

ble resulta el punto de partida para construir las directrices 

que guiarán su evaluación y diagnóstico. 

De esta forma, para guiar la fase de exploración y diag-

nóstico es preciso contar con conocimiento de los materia-

les, sus interacciones y cambios, así como la historia de la 

tecnología aplicada y aplicable al objeto de estudio (por lo 

que también es crucial, complementar con una investiga-

ción histórica). Por otro lado, para poder seleccionar las he-

rramientas de análisis adecuadas es preciso comprender en 

qué consisten y sus requerimientos, saber qué tipo de in-

herramientas desarrolladas en diferentes áreas de cono-

cimiento, ejercidas también –preferentemente– por una 

variedad de profesionales, por lo cual el proceder interdis-

ciplinario resulta imperativo. Al cabo de este proceso, el 

conservador-restaurador obtiene la información necesaria 

para establecer el diagnóstico del bien y plantear una 

posible intervención. 

Este texto se centra en los aspectos materiales, es decir, 

en las características físicas y químicas de los elementos 

constitutivos de los inmuebles logrados con sistemas cons-

tructivos con metales hechos durante el siglo xix e inicios 

del xx. Los aspectos sociales que deben ser investigados 

y considerados (como son la llamada historia de vida, los 

cambios tanto en la estructura como en la función, las 

modificaciones en su valoración, entre otros rubros impor-

tantes e imprescindibles para la conservación) deberán ser 

discutidos en momentos posteriores. 

 Por su parte, la definición del objeto de estudio incluye 

la manera en que abordaremos su conservación, es decir, 

las bases que nos guían para tomar una decisión, situación 

que no puede dejar de tomar en cuenta supuestos previos 
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formación proveen, cuáles son las características que debe 

tener el objeto para ser analizado con determinada técnica, 

así como la forma en que obtendremos los resultados. Todo 

eso además de estar familiarizados con el lenguaje técnico 

regularmente empleado.

problemática
Este seminario se centró en la caracterización y problemá-

tica, y el patrimonio edificado que nos ocupa es un claro 

y apremiante ejemplo de la necesidad de la caracteriza-

ción material, pues si bien la innovación en los materiales 

brindó posibilidades técnicas, de rapidez y de diseño nunca 

antes vistas, su comportamiento, resultados y alteración a 

mediano y largo plazo eran y han seguido siendo insuficien-

temente conocidos para muchos de los involucrados en su 

construcción y conservación. 

Este desconocimiento es parte de la problemática de 

su conservación, pero materialmente habría que señalar 

que los edificios de concreto armado fueron diseñados en 

una época en la que no se pensaba en que debían durar 

por siglos; si acaso se esperaba una estabilidad máxima 

de 200 años, periodo que es más que aceptable para una 

industria que se plantea periodos de vida útil menores que 

eso3 (Pérez 2010:1). Esto obviamente entra en conflicto con 

las expectativas de permanencia que se esperan de un bien 

cultural, pues desde el punto de vista de la conservación se 

busca extender al máximo posible dicha permanencia. Sin 

embargo, la combinación de materiales causa que tras sólo 

algunas décadas presente graves daños por la corrosión 

de sus refuerzos metálicos (De Anda 2011:2), como podrá 

verificar el lector en otros puntos de esta publicación. 

La problemática material de los inmuebles con sistemas 

constructivos con metales es muy variada, sin embargo la 

circunstancia legal en la que se encuentran resulta parte 

central de su conservación. Esto se abordará de manera 

adecuada en el texto del abogado Ernesto Becerril Miró, 

pero no podemos dejar de señalarlo en este momento en el 

que planteamos el acercamiento.

3 Vida útil se define como el periodo después de la construcción durante el cual todas las propiedades esenciales alcanzan o superan el valor mínimo aceptable con un manteni-
miento rutinario (ASTM E 632-82 citado en Pérez, 2010:1).
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El patrimonio edificado hacia el final del siglo xix y prin-

cipios del xx se encuentra en un claro estado de descuido, 

e incluso podría hablarse de un vacío legal en cuanto a 

su protección. El artículo 36 de la Ley Federal sobre Mo-

numentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

define que “los inmuebles construidos en los siglos xvi al 

xix …” (Presidencia de la República,1993:7) son patrimo-

nio histórico y, por tanto, se encuentran en la competencia 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia (inah), 

en tanto que aquellos objeto de esta publicación compe-

terían al Instituto Nacional de Bellas Artes (inba), pero sí 

y sólo sí son declarados bienes artísticos, relevantes para 

la Nación por sus cualidades estéticas (Presidencia de la 

República,1993:6). 

Algunas hipótesis que pueden responder al porqué de 

esto tienen que ver con que estas edificaciones se perciben 

como temporalmente muy cercanas, así como poco relevan-

tes, o que por su construcción con materiales tecnológica-

mente recientes no tendrían problemas de relevancia. 

En términos generales las actividades de conservación 

deben encontrarse enmarcadas en una normativa clara, 

pero cuando ésta se desdibuja se corren mayores riesgos 

que permiten interpretaciones y usos cuestionables o 

abiertamente reprobables. Un ejemplo es la intervención 

del inmueble que ocupa el Museo del Chopo, donde la rees-

tructuración del edificio cambió por completo la percepción 

del espacio, afectando sus características amplias e ilumi-

nadas áreas internas, al incluirle un nuevo inmueble. 

Impresiones finales
La caracterización material e inmaterial, incluyendo la 

identificación de la problemática de este tipo de bienes, re-

quiere que los diversos especialistas involucrados seamos 

capaces de aportar de manera clara, respetuosa y construc-

tiva hacia la conformación e implementación de lenguajes y 

metodologías derivadas de un proceder interdisciplinario. 

La discusión en foros distintos a los de nuestra área de 

formación permitirá enriquecer el conocimiento y ampliar el 

círculo de impacto del desarrollo de la conservación-restau-

ración, en la conciencia de que todos compartimos una mis-

ma preocupación: la conservación del patrimonio cultural, 

ya sea edificado o de cualquier otro tipo. 
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Analizando lo anterior y con una perspectiva del panora-

ma actual, parece que la principal problemática de conser-

vación de inmuebles que cuentan con sistemas construc-

tivos con metales, además de los huecos normativos, la 

indolencia de quienes pueden tomar decisiones al respecto 

y las carencias presupuestales, es su estudio e intervención 

de manera aislada, sin considerar las distintas disciplinas 

que fortalecerían el diagnóstico y la toma de decisiones. Se 

trata de un patrimonio vivo que es esencial definir, enten-

der, interpretar y gestionar adecuadamente para el disfrute 

de generaciones presentes y futuras. 
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